
 

 

AVISA 

 
 
Que mediante providencia calendada VEINTICUATRO (24) de OCTUBRE de 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a): AÍDA VICTORIA LOZANO 

RICO, ADMITIÓ, acción de tutela radicada con el No. 110012203-000-2023-

02474-00 formulada AURA MARY RODRÍGUEZ contra JUZGADO TERCERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ., por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO  

No 11001-3103-003-2021-00004-00 

 

Se fija el presente aviso por el término de UN (01) día, en la Página de la Rama 

Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

 

SE FIJA:   25 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  25 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 

 
 

 

 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 

SECRETARIA 
Elabora VMPG 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 
 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 
 
 

 
Ref. Acción de tutela de AURA MARY RODRÍGUEZ ÁVILA contra el JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2023-02474-00. 
 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Admitir a trámite la tutela promovida por Aura Mary Rodríguez Ávila contra 

el Despacho Tercero Civil del Circuito de esta capital. VINCULAR como 

demandadas a la Alcaldía Local de Suba y la Secretaría de Gobierno 

Distrital.  

 

Ordenar a los citados que, en el término perentorio de UN (1) DIA, presenten 

un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de amparo, so 

pena de que se tengan por ciertos los descritos en la demanda (artículo 20 

del Decreto 2591 de 1991), relacionados con el proceso verbal 11001-3103-

003-2021-00004-00, en especial, lo atinente a la diligencia de entrega de los 

inmuebles objeto de controversia, cuyas piezas procesales pertinentes 

deberán adjuntar.   

 

Disponer que, en el mismo lapso, el Despacho convocado y/o la Secretaría 

de la Sala, comuniquen de la admisión a trámite del amparo a Hugo 

Fernando Moreno Contento, las partes, intervinientes y personas 

interesadas en la aludida actuación, que se encuentren debidamente 

vinculados a ese juicio.  

 

Ante la eventual imposibilidad de enterarlos del inicio de esta acción, 

súrtase ese trámite por aviso que deberá fijarse a través de la 

publicación en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de la 

Sala. Secretaría proceda de conformidad. 
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Ref. Acción de tutela de AURA MARY RODRÍGUEZ ÁVILA contra el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2023-02474-00.  

Ofíciese a la Secretaría de la Sala Civil de esta Corporación, para que en 

forma inmediata remita copia digital del expediente aludido.   

 

NEGAR la concesión de la medida provisional, al no configurarse los 

presupuestos exigidos en el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, toda vez 

que no se advierte prima facie, que se puedan causar perjuicios ciertos e 

inminentes; lo anterior, al margen de la decisión de fondo que 

oportunamente se profiera y en la que, de ser el caso, se adoptarán las 

medidas pertinentes para la protección de los derechos fundamentales de la 

accionante.  

 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aida Victoria Lozano Rico

Magistrada

Sala 016 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fe957a01c18df4d2b240a13593c4689766e44b2a4382193a056d798e9095942

Documento generado en 24/10/2023 01:32:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Honorable  

JUEZ DE TUTELA. 

(Reparto) 

E.  S.  D. 

 

 

Ref. Acción de Tutela (Artículo 86 de la Constitución Nacional) 

Accionado: Juzgado 03 Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 

Accionante: AURA MARYRODRÍGUEZ ÁVILA C.C. 41.600.635 

 

 

“IUSTITIA EST CONSTANS AC PERPETUA VOLUNTAS IUS SUUM CUIQUE 

TRIBUENDI” 

 

Justicia es la voluntad constante y perpetua de dar a cada quien 

su derecho. 

 

 

AURA MARY RODRÍGUEZ ÁVILA, mayor de edad, vecina de esta Ciudad, con 

dirección en la Calle 135 No. 58 A – 47, identificada con C.C. No. 41.600.635 de 

Bogotá, obrando en nombre propio, ante Ud. Con fundamento en lo 

establecido en el Artículo 86 de la Constitución Nacional, respetuosamente 

promuevo ACCIÓN DE TUTELA por violación a los derechos contenidos en los: 

Artículo 29 (Al debido proceso - Por indebida aplicación de la Ley), Artículo 229 

(A la Justicia), Artículo 230 de la Constitución Nacional (Al haberse proferido 

actuaciones vulnerando los principios legales por defecto fáctico), Vivienda 

Digna en contra del Juzgado 03 Civil del Circuito de Bogotá, D.C., por haber 

elaborado y compulsado el Despacho Comisorio No. 017 del 2023 elaborado el 

01 de junio de 2023, para practicar la diligencia de entrega del inmueble 

demarcado con dirección Calle 135 No. 58 A - 47 interior 7, con folios de 

matrícula inmobiliaria 50N-20081124 correspondiente al apartamento 303 y 50N-

20081103 correspondiente al garaje 184, del Conjunto Residencial ATICOS DEL 

NORTE III. SECTOR UNIDAD 2, ETAPA 7" P.H. de Bogotá D.C., para que practicara 

diligencia de entrega del inmueble antes referenciado, omitiendo el hecho de 

que contra la Sentencia del 10 de febrero de 2023 emanada del Juzgado 3º 

Civil del Circuito de Bogotá D.C., fue interpuesto un recurso de apelación 

contra la totalidad del contenido, el cual fue concedido por el A Quo el 05 de 

mayo de2023; luego dicha actuación está viciada y va en contravía de que las 
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Apelaciones de Sentencia concedidas en el efecto devolutivo el Juez de 

conocimiento de abstendrá de entregar bienes o dinero hasta que no se 

resuelva la Sentencia Apelada, por lo que presuntamente dicha actuación 

queda sin efecto, y mal podría practicarse y hacer efectivas las decisiones allí 

contentivas, como así lo indica el Artículo 323 Numeral 2º Inciso 4º Parte Final del 

C.G. del P. 

 

La Constitución Política Colombiana, ha establecido los parámetros 

orientadores de la Justicia, al predicar entre los derechos Fundamentales, el 

Derecho a la Igualdad, a la salud, el Debido Proceso y las garantías de las 

partes; la Constitución no sólo está conformada por normas positivistas, sino 

también por los principios implícitos en las mismas y los valores enunciados 

como objeto de su preceptividad. 

 

Teniendo en cuenta como base la altísima dignidad de quien debe decidir en 

Derecho sobre la presente acción, conociendo igualmente de sus grandes 

calidades humanas, como persona iluminada permanentemente  por la razón y 

propósito de servicio a la sociedad, siempre movido por los sentimientos de 

Justicia, Armonía y Bondad que caracterizan a los seres humanos superiores; 

permítame manifestarle mi vehemente voluntad por ser instrumento auxiliar de 

la Justicia, para que se desate el conflicto que nos convoca, dentro de los más 

caros sentimientos de respeto y acatamiento a la Constitución y a la Ley, 

buscando por sobre todo que prime la verdad. 

 

Honorable Juez de Tutela, con su venia de inmediato me dispongo a plantearle 

los argumentos que fundan mi debate jurídico en defensa de mis intereses 

jurídicos violentados, y de la inminente necesidad de mi derecho a una 

adecuada y presta administración de justicia y del debido proceso, lo cual me 

permito hacer en los siguientes términos. 

 

La actuación del Juzgado 3º Civil del Circuito de Bogotá, D.C., me vulnera 

claramente los derechos antes invocados, pues la Comisionada, esto es, la 

Alcaldía Local de Suba de la Ciudad de Bogotá, D.C., llevó a efecto la 

diligencia de entrega el 11 de octubre de 2023, determinaciones a toda vista 
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presuntamente nulas, vulnerando ostensiblemente mis derechos 

constitucionales. 

 

De igual manera, se adelantó la diligencia de entrega sin que esto hubiere sido 

notificado o informado por la parte demandante como así lo establece el 

Decreto 806 de 2020 reglamentado por el Decreto 2213 de 2022, en aras de 

garantizar el derecho al contradictorio y debido proceso y a la defensa de mis 

derechos constitucionales.  

 

Dicha actuación vulnerante del debido proceso, trajo como consecuencia que 

la autoridad comisionada llevara a efecto la diligencia de entrega a pesar que 

en la misma se le puso de presente a la funcionaria a través de mi Apoderado 

para el momento de la diligencia que, la sentencia se encontraba recurrida, 

esto obra a folios 04 y 05 del acta de fecha 11 de octubre de 2023 de dicha 

Alcaldía, dice y se le puso de presente “…conocedores de la diligencia que se 

está adelantando, solicito respetuosamente a esta delegada se sirva suspender y/o 

reprogramar la presente diligencia en el entendido que el proceso génesis del 

despacho comisorio, esto es, el radicado 2021-0004 mediante el cual fue fallado 

por parte del despacho del Juzgado 3 Civil del Circuito de la ciudad de Bogotá, se 

encuentra en la actualidad surtiendo trámite de segunda instancia, motivo por el 

cual el fallo del que se desprende la presente diligencia no se encuentra en firme, 

siendo así a la luz de no estar ejecutoriado propendría mal seguirse adelantando 

cuando el fondo no está resuelto, ahora bien si bien es cierto que la apelación se 

concedió en el efecto devolutivo no es menos cierto que de llevarse a cabo surge la 

posibilidad que mi poderdante en el evento que le salga favorable la apelación, ya 

no tendría el uso del predio, por tanto, inicialmente solicito, que el presente 

despacho comisorio y diligencia en aras del debido proceso, derecho de defensa, 

del principio legal de la igualdad, de la economía procesal y demás que fuere 

menester, sean tenidos en cuenta previo a resolverse el presente asunto…”. 

 

Téngase en cuenta, que en el inmueble objeto de la diligencia ha sido mi lugar 

de residencia por más de 24 años, ha sido mi vivienda familiar, y hoy como 

persona de la tercera edad, considero se me está vulnerando el derecho a una 

vivienda digna, al pretender que de manera inmediata o con la fecha fijada 
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haga entrega del inmueble por encima del hecho cierto que la sentencia se 

encuentra apelada ante el Superior del Juez de Conocimiento, viciando de 

nulidad dicha acta de diligencia de entrega practicada por la comisionada 

Alcaldía de Suba para la fecha de marras. 

 

Dicha comisión practicó una diligencia indebida, teniendo en cuenta que en al 

Artículo 323 en su inciso 4º Parte Final del C.G. del P., de manera taxativa 

contempla que no se podrán entregar dineros u otros bienes cuando la 

Sentencia de encuentre apelada y dicho recurso hubiere sido concedido en el 

efecto devolutivo. Actuación que de manera inminente es violatoria de mis 

derechos constitucionales hoy invocados, motivo por el cual recurro a la 

presente acción en aras del amparo urgente y necesario a mi favor. 

 

Ahora bien, amparo la presente acción en el principio legal de la inmediatez, 

toda vez que el Fallo fue proferido por el Juzgado 3º Civil del Circuito de 

Bogotá, D.C. a fecha 10 de febrero del 2023, Fallo recurrido en Apelación por mi 

Apoderado en escrito presentado ante ese Despacho el día 16 de febrero de la 

misma anualidad; el Despacho hoy accionado, mediante Auto de fecha 05 de 

mayo de 2023 concede el recurso de Apelación en el efecto devolutivo. Con 

fecha 01 de junio ejúsdem, el A quo elabora el Despacho Comisorio No. 017 de 

2023; mismo que se le da trámite estando recurrida la Sentencia, siendo de vista 

el hecho de la rapidez con que se surtió la diligencia comisionado, por lo que 

sería prudente y así lo voy a solicitar al Señor Juez de Tutela que se revise dicho 

reparto en el entendido, valga insistir que esta se practicó de manera 

demasiado rápida, lo que nos lleva a presumir que dicho acto pudo ser 

vulnerante de los protocolos utilizados por la Alcaldía Local de Suba, 

infringiendo “posiblemente su orden de llegada”, afectándome en mis 

derechos constitucionales a la defensa y al debido proceso. 

 

Señor Juez de Tutela, para su conocimiento he hecho uso de los recursos 

ordinarios permitidos contra el Fallo de Primera Instancia que desestimó mis 

excepciones y por una actuación equivoca del Juez de Conocimiento el cual 

siguió actuando, me veo afectada en mis derechos constitucionales, motivo 

por el cual hoy recurro al único mecanismo en búsqueda de esperar un Fallo de 

Segunda Instancia, basándome en que el Juez de Primera Instancia debía de 

abstenerse de entregar los bienes, esto es, el inmueble donde resido de 



5 

 

  

acuerdo con el Artículo 323 Inciso 4º parte final, hecho opuesto vulnera el 

derecho al debido proceso hoy por mi invocado. 

 

 

DERECHOS INVOCADOS EN EL AMPARO: 

 

ARTICULO  29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. 

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 

las formas propias de cada juicio. 

 

En materia penal, la ley permisiva o favorable ….. 

 

Toda persona se presume inocente mientras ….. 

 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 

proceso. 

 

ARTÍCULO 51. Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado 

fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá 

planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a 

largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda. 

 

ARTÍCULO  229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la 

administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la 

representación de abogado. 

 

ARTÍCULO  230. Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al imperio 

de la ley. 

 

La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina 

son criterios auxiliares de la actividad judicial. 
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Desde ya, solicito de manera respetuosa conforme a lo que me permite la Ley y 

la Carta Magna, que me sean amparados los derechos hoy incoados por la 

indebida actuación del Juzgado de Conocimiento y que como consecuencia 

de esto sea decretada la suspensión de la Diligencia  de entrega efectuada 

por la comisionada Alcaldía de Suba, hecho contentivo en el Acta de fecha 11 

de octubre de 2023, en el entendido que esta fue adelantada con génesis en 

una orden del Juzgado vulnerante del debido proceso por error de hecho y de 

derecho de dicho Funcionario, como así lo ordena y lo permite la Ley en los 

casos que como este lo amerita, y con fundamento en la gravedad de las 

violaciones a mis derechos constitucionalmente protegidos y hoy peticionados 

para ser tutelados. 

 

Señor Juez de Tutela, respetuosamente considero que el Juzgador en la labor 

de administrar justicia goza de poderes propios del cargo, esto es, libertad para 

la exégesis del ordenamiento jurídico y la valoración de los elementos 

demostrativos, pero esto no lo faculta para que profiera decisiones contrarias al 

ordenamiento normativo, como en el caso que nos convoca. Por cuanto la 

compulsión del despacho comisorio afecta directamente el debido proceso, el 

derecho a la defensa, toda vez, que haciendo uso del mismo se apeló la 

Sentencia proferida y el Fallador pretermite la norma de abstenerse de hacer 

entrega de los bienes. 

 

 

I. SOLICITUD DE VINCULACIÓN 

 

De los resultados de esta Acción Constitucional pueden desprenderse efectos 

legales por vías legales y/o de hecho respectivamente frente a terceros, en 

específico a la Alcaldía Local de Suba (Despacho Comisorio No.017 del 2023 de 

fecha 31 de mayo de 2023 - Acta de entrega de inmueble de fecha 11 de 

octubre de 2023), al igual que los intervinientes en el trámite y que pudieren 

haber vulnerado el bien jurídicamente tutelado, solicito al Honorable Juez de 

Tutela dar el trámite correspondiente y que a bien tenga en ejercicio legal de 

sus derechos. 
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II. COMPETENCIA Y REPARTO 

 

El Honorable Juez de Tutela, a quien en reparto corresponda el conocimiento 

de esta Acción, es competente en virtud de lo establecido en el Artículo 1º 

Numeral 2º del Decreto 1382 de 20001, y como lo ha ratificado la Jurisprudencia 

del Honorable Consejo de Estado. 

 

 

III. AUSENCIA DE MECANISMO DE DEFENSA 

 

El carácter subsidiario de la Acción de Tutela2 apunta a que esta solo resulta 

procedente en subsidio o a falta de instrumento constitucional o legal diferente. 

Esto es, cuando en mi condición de afectada no dispongo de otro medio para 

mi defensa, a no ser que busque evitar un perjuicio irremediable3. En este caso 

no existe un medio de defensa judicial ordinario efectivo para la protección de 

mis derechos, pues: 

 

a) La Honorable Juez 03 Civil del Circuito de Bogotá, D.C. adoptó una 

decisión desconociendo mis derechos, misma que incurrió en franca 

vulneración del debido proceso dentro del negocio jurídico referenciado. 

 

b) Las decisiones adoptadas por el Juzgado 03 Civil del Circuito de Bogotá, 

D.C., vulneran directa y flagrantemente mi derecho al debido proceso y 

a la adecuada impartición de Justicia, a una vivienda digna entro otros. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE HECHO. 

 

Los fundamentos de hecho de esta acción son relativos a: (i) la determinación 

de los hechos del proceso de Primera Instancia, (ii) la identificación de las 

principales actuaciones procesales dentro del caso aludido, y (iii) los hechos 

transgresores de mis derechos fundamentales. 

                                                 
1 El decreto 1382 no establece reglas de competencia, sino las reglas para el reparto de la acción de tutela. Ver, entre 

otras decisiones: Corte Constitucional, Autos No.982 del 18 de Abril de 2.012 y Auto 142 de 2.003.  
2 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia No.C-543/82 M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
3 Cfr. Artículo 86, Inciso 3º de la Constitución. 
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a) Bajo la denominación de Primera Instancia, se hace referencia al 

adelantado e instruido inicialmente por la Señora Juez Tercera Civil del 

Circuito de Bogotá, D.C., en su calidad de Juez de Primera Instancia, 

quien adoptó una decisión delegando mediante despacho comisorio a 

la Alcaldía Local de Suba de Bogotá, D.C., para adelantar la diligencia 

del día 11 de octubre de 2023. 

 

4.1 Hechos y decisiones respecto de los cuales se solicita el amparo. 

 

Esto es, lo tramitado y resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Bogotá, D.C., quien ha adelantado el trámite procesal sin tener en cuenta mi 

condición de adulta mayor residente en dicho inmueble por más de 24 años, 

con mi nieto menor de edad y mis dos hijas; como consta en el acta de 

diligencia de entrega ordenada por el Despacho Comisorio, este apartamento 

ha sido mi vivienda familiar, en el cual he efectuado mejoras, he pagado 

impuestos y servicios públicos; en este tengo mi arraigo y me propende 

seguridad al conocerlo y habitarlo por tanto tiempo. 

 

 

VIVIENDA DIGNA/DIGNIDAD HUMANA. 

 

 

En este momento me encuentro efectuando una situación que me ocasiona 

problemas emocionales e incertidumbres, pues me veo enfrentada a una 

desintegración familiar, arrendar un inmueble, lo que me ocasiona gastos hoy 

imprevistos y que no puedo suplir ante lo intempestivo de la diligencia de 

entrega, ante la premura de las fechas fijadas. Por lo tanto, trasladarme de 

vivienda me ha causado estrés y mucha ansiedad viéndose afectada mi salud; 

me enfrento de manera presurosa a la búsqueda de otro entorno, de otra 

vivienda de igual condiciones a las que logré con las mejoras que hice en dicho 

inmueble durante 24 años. 

 

 

En el entendido del derecho que me asiste a tener una familia que me cuide y 

me proteja en mi casa, esto lo invoco al tener de la Ley 1850 de 2017, hasta este 
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momento he tenido una vivienda diga, fija, habitable, he ejercido actividades 

de conservación, cuidado y mantenimiento, es accesible y me genera 

seguridad.   

 

 

Vulnerabilidad que se transmite a todo mi núcleo familiar, incluyendo a mi nieto 

menor de edad y mis dos hijas; en el entendido del avance del trámite hoy 

atacado, por lo cual invoco la protección especial mediante la cual la Ley me 

ampara como persona de la tercera edad y especiales condiciones de salud. 

 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Considerando que se solicita al Honorable Juez de Tutela, que se cumpla con la 

Ley, por lo tanto, se suspenda la diligencia de entrega comisionada a la 

Alcaldía Local de Suba (Bogotá, D.C.), mediante el Despacho Comisorio No.017 

de 2023, proferida por el Despacho del Juzgado 03 Civil del Circuito de Bogotá, 

D.C., dentro del Radicado 2021-00004. 

 

 

Es preciso hacer una aproximación a la postura de la juridicidad colombiana en 

relación con las causales que permiten ejercer de manera excepcional la 

acción constitucional de tutela contra las violaciones referenciadas al inicio de 

la presente acción. 

 

 

En este momento, uno de los elementos o factores de vulnerabilidad de mi 

derecho a una vivienda digna es la práctica de la diligencia de entrega, pues 

para mí se torna como amenazante y me siento en incapacidad para poder 

enfrentarlo, por lo tanto, acudo a este medio para que me sean amparados mis 

derechos, ante mi precaria condición de salud. 

 

 

En un primer segmento histórico, dichas causales se sintetizaron bajo el criterio 

de la vulneración a derechos constitucionales, y con posterioridad ingresaron 
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en la jurisprudencia de la Corte Constitucional a guisa de la protección 

inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales. A partir de la 

interpretación del Artículo 86 Constitucional, se ha establecido que la Acción 

procede cuando se presente alguna de las siguientes causales: 

 

 

 “La conducta del agente carezca de fundamento legal. Dado que la Ley 

es el principio de toda actuación que realice cualquier autoridad 

pública, esta no puede, por ende, extralimitarse en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

 La acción obedezca a la voluntad subjetiva de quien desempeña la 

autoridad judicial. La Corte ha dicho que dado que en  el sistema jurídico 

Colombiano, la determinación subjetiva del Juez no produce efectos 

jurídicos, sino que debe obedecer a la objetividad legal para que su acto 

esté totalmente legitimado. Lo anterior no quiere decir que el Juez no 

cuente con la potestad de interpretar normas adecuándolas a las 

circunstancias reales y concretas. Sin embargo, “lo que nunca puede 

hacer es producir efectos jurídicos con base en su voluntad particular, ya 

que sólo la voluntad general determina el deber ser en el seno de la 

comunidad, donde prima el interés general. 

 

 Tenga como consecuencia la vulneración de los derechos 

fundamentales, de manera grave e inminente. La actitud ilícita del Juez 

debe violar los derechos y el orden legal grave e inminentemente, para 

de esta manera justificar la acción inmediata por parte del Estado para 

que no se produzca el efecto ilícito. La inminencia debe entenderse 

como “la evidente probabilidad de una consecuencia negativa e ilícita 

producida por la actuación judicial.” 

 

 No existe otra vía de defensa judicial, o que, existiendo se interponga la 

acción como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, 

o que el examen particular que realice el Juez de tutela verifique que la 
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otra vía, en cuanto a su eficacia, no es la más adecuada para la 

protección inmediata del derecho fundamental violado o amenazado.”4   

 

 

En concordancia con lo anterior, la Sentencia No. T-1285 de 2.005, sintetiza los 

criterios de procedibilidad en 6 apartados, a saber: (i) Defecto sustantivo, 

orgánico o procedimental5. (ii) Defecto fáctico, (iii) Error inducido o por 

consecuencia, (iv) Decisión sin motivación, (v) Desconocimiento del 

precedente, y (vi) Vulneración directa de la Constitución6. 

  

 

En la Sentencia No. T-355/07, la Corte estimó el tipo de eventos donde la acción 

de tutela podría constituir mecanismo idóneo para restablecer los derechos 

conculcados mediante decisión judicial: (i) Relevancia constitucional de la 

cuestión7. (ii) Ausencia de otro medio de defensa eficaz e inmediato que evite 

un perjuicio irremediable8. (iii) Relación de inmediatez entre la solicitud a 

amparo y el hecho vulnerador de los derechos, bajo los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad. (iv) Cuando se presente una irregularidad 

procesal, ésta debe tener un efecto decisivo o determinante en la sentencia 

que afecta los derechos fundamentales del actor. (v) El actor debe identificar 

los hechos que generaron la vulneración de sus derechos fundamentales, y 

debió alegarlos en el proceso judicial, si hubiere sido posible. (vi) Que no se trate 

de sentencias de tutela, pues las vías judiciales de protección de los derechos 

fundamentales no pueden prolongarse de manera indefinida. 

 

 

Finalmente, se sintetizaron los requisitos formales para la procedencia de la 

acción de tutela, en referencia a los contenidos de las sentencias T-639 de 2.003 

y T-996 de 2.003: (a) agotamiento de los mecanismos de defensa, salvo que la 

persona se haya visto privada de la posibilidad de su utilización, (b) 

presentación como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable 

                                                 
4 Corte Constitucional, Sentencia No. T-327 de 1.994 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. Sentencias No. T-951 de 2.005, 

No. T-1216 de 2.006 y Sentencia No. T-355 de 2.007 M.P. Humberto Antonio Sierra porto. 
5 Sobre defecto sustantivo pueden consultarse las sentencias T-260/99, T-784/00, T-1334/01, SU.159/02, T-405/02, 

T-408-02, T-546/02, T-868/02, T-901/02, entre otras (cita original de la sentencia transcrita) 
6 Corte Constitucional, Sentencia No. T-1285 de 2.005 M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 
7 El Juez Constitucional no puede analizar hechos que no tengan un clara y marcada importancia constitucional so 

pena de involucrarse en asuntos que correspondan a otras jurisdicciones. 
8 Cita de la Corte: Sentencia T-698/04. 
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si para el momento de presentación del amparo se encuentra pendiente el 

surtimiento de alguna instancia. 

 

 

En estas condiciones, corresponde observar si estos requisitos, elementos y 

alguno de los defectos se cumplen en relación con la decisión adoptada por el 

Despacho del Juzgado 03 Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

  

VI. DERECHOS AMENAZADOS Y VULNERADOS 

(Concreción de los Cargos) 

 

 

Las decisiones del Despacho del Juzgado 03 Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 

en Primera Instancia, han violentado todos mis derechos, a una vivienda digna, 

del debido proceso, y porque no decirlo de mi salud, y de mi posesión del bien 

objeto del presente proceso, donde se han negado a conocer mis múltiples 

argumentos adelantado el trámite procesal hoy atacado viciándolo de 

nulidad, vulnerando mis derechos constitucionales, por: 

 

 

En primer lugar, se tiene la transgresión al derecho a un debido proceso, relativa 

a situaciones dentro del proceso ejecutivo singular: (i) La vulneración del deber 

de debida motivación. (ii) La omisión de un examen de fondo en sede de 

impugnación, con fundamento en las consideraciones jurídicas y procesales 

pertinentes. En segundo lugar, también se evidencia que la decisión adoptada 

por el Juzgado 03 Civil del Circuito de Bogotá, D.C. vulnera mis derechos, lo que 

se decanta en las decisiones del Juzgado hoy accionado. 

 

 

6.1 Vulneración del derecho a un debido proceso. 

 

 

El debido proceso se reconoce en el Artículo 29 de la Constitución 

Política, Código Contencioso Administrativo y en vastas normas 
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integrantes del bloque de constitucionalidad, entre otras normas 

nacionales. 

 

 

La aplicación de estas garantías es exigible a las diferentes Instancias del 

poder judicial, y en general, deben ser respetadas por todo órgano que 

ejerza funciones de carácter “materialmente jurisdiccional”. Ello quiere 

decir, en relación con cualquier autoridad pública, si a través de sus 

resoluciones determina derechos y obligaciones9. Así, el término de las 

“garantías judiciales” recoge el conjunto de requisitos que deben 

observarse en las instancias procesales10 para que “las personas puedan 

defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del 

Estado que pueda afectar sus derechos” 11 teniendo básicamente la 

persona el derecho a la aplicación de la totalidad de las garantías del 

artículo 8 de la CADH12, entonces el debido proceso se erige como 

derecho y garantía fundamental, y comprende a su vez, otras garantías 

de tipo procesal y material. 

 

 

En palabra de la Corte Constitucional.  

 

 

“[…] el debido proceso involucra la previa determinación de las 

reglas de juego que se han de seguir en las actuaciones 

procesales, garantiza la igualdad ante la Ley de quienes se 

someten a la justicia o a la administración, asegura su 

imparcialidad y las sustrae de la arbitrariedad. 

 

“[…] la concepción del proceso como un mecanismo para la 

realización de la justicia, impide que algún ámbito del 

ordenamiento jurídico se sustraiga a su efecto vinculante pues a la 

                                                 
9 Corte IDH., Caso del Tribunal Constitucional, párrs. 69 a 71. 
10 Ibid., párr. 69, Opinión Consultiva OC-9/87, párr. 28. 
11 Corte IDH., Caso Tribunal Cosntiitucional, párr. 69. 
12 Caso IDH, Caso Ivcher Bronstein, párrs. 105, 106 y 110, Caso Baena Ricardo Sentencia del 2 de febrero de 2001, 

párr. 125. 
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conciencia jurídica de hoy le repugna la sola idea de alcanzar 

justicia pervirtiendo el camino que conduce a ella”13  

 

 

Bajo el Artículo 25 de la Convención Americana, se establece la 

obligación del Estado de garantizar a todas las personas bajo su 

jurisdicción un recurso judicial efectivo contra actos que considere 

violatorios de sus derechos fundamentales14. Ello exige tanto la existencia 

formal de los recursos, y ante todo su efectividad15. Esta garantía 

constituye uno de los pilares básicos tanto de la CADH como del modelo 

del Estado de Derecho en una sociedad democrática que esta 

consagra16. 

 

 

Son efectivos los recursos que no resulten ilusorios17, pues el Artículo 25 en 

últimas consagra el derecho a la justicia, y de allí que ese recurso 

efectivo deba tramitarse conforme a las normas del debido proceso 

establecidas en el Artículo 8 de la convención18. Por oposición, los 

recursos son ilusorios cuando se demuestra su inutilidad en la práctica, el 

poder judicial carece de la independencia necesaria, cuando faltan los 

medios para ejecutar las decisiones que se dictan en ellos19 o, como 

ocurre en el caso que nos ocupa, si el recurso no es tramitado con el 

análisis que implica la revisión por un superior en sede de impugnación. 

 

 

Asimismo, los recursos son actos realizados por los sujetos procesales 

quienes buscan la modificación o reforma de una decisión, después de 

un nuevo examen hecho por el mismo funcionario que la dictó, o su 

superior. Es la herramienta de ejercicio del derecho de impugnación que 

en una primera instancia se define por lo que el impugnante estime 

                                                 
13 Corte Constitucional; Sentencia C-131/02; M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
14 Corte IDH, Caso Baldeón García Vs. Perú, Sentencia 6 de abril de 2.006, Serie C, No.147. párr.144 
15 Deben ser capaces de producir resultados o respuestas a las violaciones de derechos contemporáneos  en la 

Convención. Corte IDH Caso Baldeón García, párr. 144. 
16 Corte IDH., Caso Ivcher Bronstein, párr. 135; Caso Baldeón García, párr. 144; Caso Palamera, párr. 164. 
17 Corte IDH., Caso Ivcher Bronstein, párr. 135; Caso Baldeón García, párr. 144. 
18 Corte IDH. Caso “Cinco pensionistas”, párr. 126. 
19 Corte IDH. Caso Ivcher Bronstein, párr. 137; Opinión consultiva OC9/87, párr. 24. 
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como lesivo de sus derechos20. Por ello, también constituye aplicación 

del principio del derecho procesal “De interés para intervenir en los 

procesos”. A nivel del bloque de constitucionalidad, los recursos 

patentizan derechos reconocidos en tratados concernientes a los 

derechos humanos, como los establecidos en los Artículos 25 y 8 de la 

CADH. 

 

 

Desde luego, que la discusión inicial sea relativa al contenido que 

propone quien impugna, no implica que se cumpla el deber de 

motivación si la conclusión final  no es obtenida con una debida 

valoración de los argumentos que soportan las pretensiones del 

impugnante. Así las cosas, en el escenario jurídico Colombiano el deber 

de motivación implica por lo menos tres cuestiones: (i) El deber de 

motivación como escenario obligatorio bajo un Estado Social de 

Derecho, que además busca controlar la arbitrariedad. (ii) El deber de 

búsqueda de la justicia material. (iii) y la obligación que concreta las 

anteriores cuestiones bajo el deber de pronunciarse de manera integral 

sobre los elementos con relevancia fáctica, jurídica y probatoria para 

resolver un asunto. 

 

 

En este orden de ideas, el procedimiento surtido que a continuación 

referencio debió ser analizado en conjunto y no única y exclusivamente 

para mostrarlo como óbice positivo procedimental: 

 

 

El derecho fundamental al debido proceso que se encuentra 

establecido en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, 

como una prerrogativa constitucional que debe aplicarse a toda clase 

de actuaciones judiciales y administrativas. 

 

 

                                                 
20 Corte Constitucional, Sentencia No. T-179/98, M.P. Alejandro Martínez Caballero. Sentencia No. T-410/95 M.P. 

Antonio Barrera Carbonell. 
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Es así que la jurisprudencia constitucional ha sostenido que el hecho de 

que el artículo 29 de la Constitución disponga que el debido proceso se 

aplica a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, implica 

que en todos los campos donde se haga uso de la facultad disciplinaria, 

es decir, de imponer sanciones o castigos, deben ser observados los 

requisitos o formalidades mínimas que integran el debido proceso y en 

consecuencia el derecho de defensa. 

 

 

Honorable Juez de Tutela, se ha dicho en otras oportunidades para que 

esa protección constitucional sea real y efectiva, se hace necesario que 

tales formalidades o procedimientos se encuentren previamente 

señalados en un estatuto legal, de tal suerte que pueda determinarse de 

manera clara e inequívoca cuál ha de ser el comportamiento 

gubernativo o judicial a seguir en cada caso. 

 

 

Es así que se presenta vulneración al DEBIDO PROCESO por cuanto la 

autoridad judicial accionada ignoro el procedimiento (Artículo 323 – 

Inciso 4º), pues se constituye en un hecho violatorio de los derechos hoy 

pedidos en protección. 

 

 

6.2 Vulneración a los derechos fundamentales. 

 

 

Los derechos fundamentales que hoy me violentan, constituyen 

categorías legítimas, obligatorias y vinculantes, y conforman una clase de 

derechos autónoma y de protección inmediata. Así en la normatividad 

nacional varias disposiciones se  refieren a ellos y a su vez se generan del 

bloque de constitucionalidad21. En consecuencia se ha reconocido que 

frente a estos derechos  corresponden obligaciones del Estado como 

                                                 
21 Ha sostenido la Corte Suprema de Justicia: “Esta bilateralidad, ha sido admitida por esta Corporación al señalar 

que el complejo del debido proceso, que involucra principio de legalidad, debido proceso en sentido estricto, 

derecho de defensa y sus garantías, y el juez natural, se predican igualmente del perjudicado” Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Penal, Ms. Ps. Yesid Rámirez Bastidad y Julio Enrique Socha Salamanca. Decisión del 

11 de julio de 2007, Proceso No.26945 (Segunda Instancia)  
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garantizar seriamente la protección de los derechos vulnerados y 

resarcirlos al afectado. 

 

 

Garantizando de esta manera, el buen nombre22, se garantice su honra23, 

se permita su participación en las decisiones que la afecten y a obtener 

la tutela judicial efectiva del goce real de sus derechos, entre otros. De allí 

se generan ciertas obligaciones en cabeza de las autoridades24. 

 

 

VII. MEDIOS DE PRUEBA Y ANEXOS 

 

A. Solicito al Señor Juez de Tutela, de la manera más respetuosa se sirva tener 

como medios de prueba los siguientes anexos: 

 

1. Se solicite a la Alcaldía Local de Suba se sirva informar que sistema o 

protocolo es utilizado para la práctica de diligencias de entrega y que 

se envíen los folios correspondientes donde quedó asentado el 

despacho comisorio, el día de recibo, reparto y asignación al respectivo 

inspector. 

 

2. Copia Sentencia de fecha 10 de febrero de 2023 proferida por el 

Despacho del Juzgado 3º Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

3. Escrito mediante el cual se interpone el recurso de Apelación y 

constancia del correo de envío. 

 

4. Auto que concede en recurso de Apelación de fecha 05 de mayo de 

2023. 

 

5. Despacho comisorio No.017 de 2023 del 01 de junio de 2023. 

 

6. Acta de diligencia de entrega de fecha 11 de octubre de 2023. 

                                                 
22 Artículo 15 C.N. 
23 Artículo 21 C.N. 
24 Desde la Sentencia C-228/02 
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7. Historia Clínica AURA MARY RODRÍGUEZ ÁVILA. 

 

8. Copia Cédula de Ciudadanía No. 41.600.635 

 

 

B. Así mismo, suplico al Honorable Juez de Tutela solicite si lo considera 

oportuno: 

 

 

1. Solicito al Honorable Juez de Tutela, de la manera más respetuosa, si a 

bien tiene, se sirva oficiar al Despacho del Juzgado 03 Civil del Circuito 

de Bogotá, D.C., para que Sea remitido a su Probo Despacho lo 

actuado en el Proceso No.2021-0004, donde podrá evidenciar y 

consultar los hechos aquí relatados, vulnerantes de mis derechos 

Constitucionales. 

 

  

VIII. JURAMENTO. 

 

 

Bajo la gravedad de juramento me permito manifestar que no he presentado 

acción constitucional de tutela bajo las mismas condiciones fácticas y jurídicas. 

 

   

IX. PETICIONES. 

 

 

1. Solicito el amparo de los derechos transgredidos a mí, señora AURA MARY 

RODRÍGUEZ ÁVILA, C.C. 41.600.635 expedida en Bogotá. 

 

2. De conformidad con ello, solicito a esta Corporación se sirva ordenar que 

la Autoridad comisionada se abstenga de efectuar la medida de entrega 

en tanto de resuelva la Segunda Instancia, teniendo en cuenta que esta 

comisión se efectuó con posterioridad a la consecución del recurso de 
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apelación en el efecto devolutivo, y se desconoció lo establecido en el 

Artículo 323 Inciso 4º del C.G. del P., esto es que no se puede hacer 

entrega de los bienes hasta que no se resuelva la Segunda Instancia. 

 

 

3. Las demás acciones y órdenes que la Honorable Corporación considere 

precisas para el restablecimiento de los derechos conculcados a mí en mi 

condición de violentada en mis Derechos Constitucionales. 

 

 

X. MEDIDA PROVISIONAL. 

 

 

En tanto se resuelve la presente Acción Constitucional, sea suspendida la 

diligencia de entrega del inmueble con dirección Calle 135 No. 58 A - 47 

interior 7, con folios de matrícula inmobiliaria 50N-20081124 

correspondiente al apartamento 303 y 50N-20081103 correspondiente al 

garaje 184, del Conjunto Residencial ATICOS DEL NORTE III. SECTOR 

UNIDAD 2, ETAPA 7" P.H. de Bogotá D.C., para la que se comisionó 

mediante Despacho Comisorio a la Alcaldía Local de Suba por parte del 

Juzgado 3 Civil del Circuito de Bogotá, D.C., dentro del Radicado 

No.2021-0004, actuación programada para el día 13 de Diciembre de 

2023, en pro de las garantías constitucionales al Debido Proceso, a la 

Salud y demás invocadas. 

 

 

XI. NOTIFICACIONES. 

 

 

- Los Accionados: 

 

 

Juzgado 03 Civil del Circuito de Bogotá, D.C., en la Carrera 9 No.11-45 Piso 3 

Edificio El Virrey – Bogotá, D.C. – Correo: 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Alcaldía Local de Suba – Bogotá, D.C. en la Calle 146 C BIS No.91-57 – Correo: 

notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co  

 

 

- La Accionante: 

 

 

AURA MARY RODRÍGUEZ ÁVILA, en la Calle 135 No. 58 A - 47 interior 7 de Bogotá, 

D.C. – Tel. 3102146384 – Correo: leondenis2010@gmail.com  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

AURA MARY RODRÍGUEZ ÁVILA  
C.C. No. 41.600.635 de Bogotá.  

mailto:notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co
mailto:leondenis2010@gmail.com
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Doctora 

LILIANA CORREDOR MARTÍNEZ 

JUEZ TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

E.  S.  D. 

 

 

Ref. INTERPOSICIÓN RECURSO APELACION CONTRA 

SENTENCIA. 
Proceso. No. 2021-0004. 

Demandante. HUGO FERNANDO MORENO CONTENTO. 

Demandado. AURA MARY RODRÍGUEZ ÁVILA. 

 

 

“…QUIEN SENTENCIE UNA CAUSA, SIN OIR LA PARTE 

OPUESTA, AUNQUE SENTENCIA LO JUSTO, ES INJUSTA LA 

SENTENCIA…” 

 

 

Cordial Saludo, 

 

De condiciones civiles y profesionales reconocidas dentro del proceso 2021-

0004 que adelanta su Despacho conforme al poder conferido, obrando en 

representación de la señora AURA MARY RODRÍGUEZ ÁVILA, presento 

el RECURSO DE APELACION contra la SENTENCIA proferida el día 10 

de febrero de 2023, notificada por Estado el día 13 de febrero de la misma 

anualidad, así: 

 

I. 

 

OPORTUNIDAD  

 

mailto:leondenis2010@gmail.com
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Dentro del termino establecido para ello en el Artículo 322 Numeral 1 Inciso 2 

del CGP, en concordancia con lo establecido por el Artículo 373 Numeral 5 

Inciso 3 del CGP, Artículo 322 Numeral 3 Inciso 2 del Estatuto Procesal 

señalado. 

II. 

 

FUNCIONARIO COMPETENTE 

 

Juez que la profirió, esto es ante su Señoría, Juez Tercero Civil del Circuito de 

Bogotá, D.C. 

 

III. 

 

TÉRMINO  

 

Dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación por Estado, providencia 

que se notificó mediante ESTADO No. 010 de fecha 13 de febrero de 2023. 

 

IV. 

 

REPAROS CONCRETOS EN CONTRA DE SENTENCIA PROFERIDA 

POR JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 10 DE 

FEBRERO DE 2023 

 

Los siguientes son los reparos tanto en derecho, como de hecho que se efectúan 

en contra de la mencionada SENTENCIA.  

mailto:leondenis2010@gmail.com
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HABERSE PROFERIDO LA SENTENCIA CON: 

 

1. VIOLACIÓN INDIRECTA A LA LEY SUSTANCIAL Y PROCESAL, 

POR ERROR DE HECHO MANIFIESTO AL VALORAR LAS 

PRUEBAS. 

 

 

Como se va a visibilizar o resaltar en las argumentaciones que se 

presentan con este escrito y con el escrito que sustentara el RECURSO 

ante el AD-QUEM en la valoración de las pruebas efectuada por el señor 

Juez de primera instancia, se presenta:  

 

(…) “El defecto fáctico se configura cuando: i) existe una omisión en el 

decreto de pruebas que eran necesarias en el proceso; ii) se da una 

valoración caprichosa y arbitraria de las pruebas presentadas; o iii) no 

se valora en su integridad el material probatorio. (subrayas fuera de 

texto)  

 

2. POR INDEBIDA VALORACION DE LAS PRUEBAS ARTÍCULO 

176 C.G.P. 

 

 

“…Las pruebas deben ser valoradas en conjunto, de acuerdo con las 

reglas de la sana critica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en 

la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos. El Juez 

expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada 

prueba…” 

mailto:leondenis2010@gmail.com
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CONSIDERACIONES.  

 

Se hace indispensable analizar el acápite probatorio presentado, así como las 

pruebas practicadas y las desechadas y el pronunciamiento del señor Juez en 

cada una de estas, para establecer que el A-QUO no da estricto cumplimiento a 

la apreciación del acervo probatorio, esto es, no las valora en conjunto de 

acuerdo con la sana critica, desconociendo la ley sustancial, la igualdad procesal 

de las partes y principios constitucionales que son la base de la ley procesal. 

 

 

A. PRUEBA DECLARACIONES EXTRAPROCESAL. 

 

El C.G.P. estableció: 

 

En el Artículo 174 C.G.P en relación con la prueba extraprocesal (…) “deberá 

surtirse la contradicción en el proceso al que están destinadas. La misma regla 

se aplicará a las pruebas extraprocesales. (…) La valoración de la (…) o 

extraprocesal y la definición de sus consecuencias jurídicas corresponderán al 

juez ante quien se aduzcan.” (…) 

  

A su vez el inciso segundo del artículo 188 C.G.P (…) A los testimonios 

anticipados con o sin intervención del juez, rendidos sin citación de la persona 

contra quien se aduzcan en el proceso se aplicará el artículo 222. Si el testigo 

no concurre a la audiencia de ratificación, el testimonio no tendrá valor” 

  

mailto:leondenis2010@gmail.com
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El Artículo 222 nos enseña: “Ratificación de testimonios recibidos fuera del 

proceso. Solo podrán ratificarse en un proceso las declaraciones de testigos 

cuando se hayan rendido en otro o en forma anticipada sin citación o 

intervención de la persona contra quien se aduzcan, siempre que esta lo 

solicite.” (…) 

 

El Juez le da el carácter de CONFESIÓN a esta prueba 

(INTERROGATORIO DE PARTE), olvidando que para que esta se de debe 

cumplir con los requisitos que le son propios, tal y como lo establece el Artículo 

191 C.G.P.  

 

(…) 5. Que verse sobre hechos personales del confesante o de los que tenga o 

deba tener conocimiento. 

 

6. Que se encuentre debidamente probada, si fuere extrajudicial o judicial 

trasladada. 

 

La simple declaración de parte se valorará por el juez de acuerdo con las reglas 

generales de apreciación de las pruebas (…) 

 

CONFESIÓN. 

 

Nótese que en la demanda en la prueba anticipada interrogatorio de parte mi 

Poderdante reconoce como propietaria a SU HERMANA MARIA FANNY 

RODRIGUEZ AVILA, quien fue la persona que le vendió el inmueble materia 
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de la reivindicación, nunca reconoció propiedad en cabeza de otra persona, ni 

del demandante. 

 

En el interrogatorio absuelto dentro de este sub-judice, manifiesta igualmente 

que (…) entro al inmueble en 1997 por compra hecha a su hermana Fanny (…) 

 

Incurre la Señora Juez de Conocimiento en la valoración errónea en el contenido 

del documento, INTERROGATORIO DE PARTE al interpretar los hechos 

como están narrados y como se presentan en el documento; pues el ingreso a 

dicho inmueble fue por compra efectuada a su hermana María Fanny. 

 

La persona que le entrega el inmueble a la demandada fue el señor AUDON 

HERNANDEZ quien era el compañero de la hermana MARIA FANNY quien 

vendió el inmueble. 

 

Su Señoría, conclusión de lo anterior, al darle un sentido diferente al que en 

realidad tiene la prueba extraprocesal Interrogatorio de Parte, que se adelantó 

en el Juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá, el Juzgado Fallador de Primera 

Instancia decidió llevar al fracaso las excepciones de la parte pasiva, cuando 

correspondía acogerlas y en sentido se debe revocar la sentencia atacada.   
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B. TESTIMONIALES. 

 

TESTIMONIOS PARTE DEMANDADA. 

 

Interpreta de manera errónea los testimonios de: 

 

ADRIANA IVONNE AYALA RODRÍGUEZ (hija de la demandada) al 

tenerlo como TESTIMONIO que (…) “refuerza la posesión de la demanda” 

(…) cuando lo que manifiesta es (…) “vivir en el apartamento (…) en razón a 

la compra que realizo su señora madre a su tía María Fanny Rodríguez (…)  

 

DIANA CAROLINA AYALA RODRÍGUEZ (otra hija de la aquí demanda) 

(…)  “cuando se preguntó quién era la propietaria de la heredad refirió que su 

madre., siendo la única dueña (…). De esta declaración se deduje la calidad o 

carácter de propietaria de la demandada. 

 

De esta testimonial se desprende que efectivamente, la aquí demanda entro al 

inmueble materia de la reivindicación por compra que de él hizo a su hermana 

y canceló la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($40.000.000.oo) 

 

LAUDITH CECILIAN URIBE MORENO (empleada del conjunto donde 

queda ubicado el apartamento) se corrobora la calidad de propietaria de la 

señora AURA MARIA RODRIGUEZ. 
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Los dos primeros testimonios fueron tachados, pero en esta Sentencia fue 

negada dicha tacha y sin embargo no se valoraron teniendo en cuenta lo dicho 

por ellos, quienes tenían conocimiento directo de la calidad de la demandada, y 

la forma como ingreso al inmueble. 

 

No le es dable al Juzgador, ir más allá de su alcance o sentido de dichas 

declaraciones e interpretarlas de manera errónea, concluyendo que fue 

ratificada la calidad de poseedora de la demandada, cuando eso no se declaró 

de manera expresa. 

 

Además, no verifica correctamente los hechos allí narrados, pues el Fallador 

erróneamente indica: LA CALIDAD DE POSEEDORA cuando se manifestó 

fue LA CALIDAD DE PROPIETARIA. 

 

TESTIMONIOS PARTE ACTORA. 

 

Se evidencia igualmente sin profundas elucubraciones, que las exposiciones o 

manifestaciones se encuentran libreteadas en relación a lo que todos dicen. 

 

C. CONCLUSIÓN. 

 

 

mailto:leondenis2010@gmail.com


 
ABOGADOS ASOCIADOS 

9 
 

DIRECCIÓN: CRA. 5 No.16-14 OFICINA 503 TEL. 312 3320482 - BOGOTÁ, D.C. 
Correo: leondenis2010@gmail.com  

 

1. Los testigos de la parte demandada bajo la gravedad del juramento, 

dieron fe de los hechos que percibieron por medio de los órganos de los 

sentidos: por ellos directamente conocidos, en las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar de acuerdo con la calidad, posición o ubicación que 

se encontraban frente a la demandada y a los hechos de este proceso. 

Razón por la cual la tacha interpuesta no prosperó, pero si fueron 

valorados erróneamente por el Juez de Primera Instancia. 

 

2. La declaración de parte rendida como prueba anticipada no puede ser 

tenida como CONFESIÓN. 

 

3. Los errores de hecho de la Sentenciadora, indican que el estudio y 

análisis de las pruebas no se realiza de manera juiciosa y razonable, pues 

ella denota varias inconsistencias o equivocaciones en el mismo; existió 

confusión en sus razonamientos al apreciar todas las pruebas evacuadas; 

se ve una inclinación de la balanza hacia lo manifestado por el 

demandante  que, en ejercicio de su derecho de accionar, para obtener un 

fallo favorable no podían manifestar o no iban a hacer otra cosa, pero 

esta posición en el proceso los llevo a mentir y entrar en contradicciones 

al solicitar pretensiones fundamentadas en hechos no ciertos y que no 

probaron dentro del desarrollo del proceso, razón por la cual le fueron 

desestimadas.  

 

 

D. Consecuencialmente con lo anterior, SOLICITO: 

 

1. CONCEDER el recurso de apelación para ante el AD QUEM. 
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2. Tener como sustento del Recurso, este escrito y lo manifestado en los 

alegatos de conclusión. 

 

3. SUSTENTARÉ de manera específica, expresando las razones de la 

inconformidad ante el Ad-Quem. 

 

V. 

 

FALTA DE COMPETENCIA PARA PROFERIR FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

 

1. Establece el Artículo 121 del C.G.P. 

 

(…) Duración del proceso Salvo interrupción o suspensión del proceso por 

causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar 

sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada 

o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no 

podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del 

expediente en la secretaría del juzgado o Tribunal. 

 

Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado 

la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente 

competencia para conocer del proceso (…) 

 

2.  En el Sub-judice tenemos: 

 

La demanda fue notificada a la parte demandada:    28 de mayo de 2021. 
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Se dio contestación a la misma: 12 de junio de 2021. 

 

Periodo para proferir Sentencia: 29 de mayo 2021 a 29 de mayo 2022. 

Fecha en la que se profirió Sentencia: 10 de febrero de 2023. 

 

3. Brilla por su ausencia en las actuaciones procesales, que el Despacho haya 

proferido auto alguno que este término se haya prorrogado por una sola vez el 

termino señalado en la norma citada. 

 

4. El A-Quo no tuvo en cuenta lo establecido por el Artículo citado en su inciso 

7. 

 

(…) Para la observancia de los términos señalados en el presente artículo, el 

juez o magistrado ejercerá los poderes de ordenación e instrucción, 

disciplinarios y correccionales establecidos en la ley (…) 

 

5. No aplicó los deberes y poderes consagrados C.G.P., en el Artículo 42 

Deberes del Juez. En especial el establecido en el Numeral 8, Numeral 12 

control de legalidad y Articulo 43 ibidem Poderes de ordenación. 

 

6. La sentencia se profirió, vencido el termino para ello, por lo que da lugar a 

que sea nula de pleno derecho toda actuación que realice el juez que haya 

perdido competencia para emitir la respectiva competencia. (Inciso 6.) 

 

7. Así mismo, es importante tener en cuenta, que si bien con respecto a la 

nulidad alegada por haberse superado el término de un año para proferir 
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Sentencia desde que se notificó la admisión de la demanda, (Art. 121 C.G.P.), 

la Corte Constitucional en Sentencia C-443/2019 declaró la inexequibilidad de 

la expresión ‘de pleno derecho’ del artículo 121 del C.G.P., y la exequibilidad 

condicionada del resto de ese inciso, en el entendido de que la nulidad allí 

prevista debe ser alegada antes de proferirse la sentencia, pero en este caso, se 

debe resaltar que el Juzgado Fallador tenía 10 días para emitir la sentencia y lo 

hizo después de 6 meses, por lo que no existió momento previo para alegar este 

nulidad por falta de competencia si no una vez se profirió sentencia, como aquí 

se está pidiendo. 

 

En los anteriores términos dejo presentados y expresados los reparos contra la 

Sentencia. 

 

 

 

De la Señora Juez, Atentamente: 

 

 

 

 

 

WILSON DONNEYS DONNEYS  

C.C. No.94.296.151 de Candelaria  

T.P. No. 147.873 del C.S. de la J 
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Doctor 

JOSÉ ALFONSO ISAZA DÁVILA 

MAGISTRADO PONENTE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. – SALA CIVIL 

E.  S.  D. 
 

 

Ref. SUSTENTACIÓN RECURSO APELACION CONTRA 

SENTENCIA. 

Proceso. No. 110013103003-2021-00004-01 (Exp. 5740). 

Demandante. HUGO FERNANDO MORENO CONTENTO. 

Demandado. AURA MARY RODRÍGUEZ ÁVILA. 

 

 
“IUSTITIA EST CONSTANS AC PERPETUA VOLUNTAS IUS 

SUUM CUIQUE TRIBUENDI” 

 

Justicia es la voluntad constante y perpetua de dar a cada quien 

su derecho. 

 

 

Cordial Saludo, 

 

Obrando en representación de la señora AURA MARY RODRÍGUEZ 

ÁVILA demandada dentro del negocio jurídico de la referencia, me permito 

dentro del término legal, SUSTENTAR ante Su Probo Despacho el 

RECURSO DE APELACION interpuesto contra la SENTENCIA proferida 

por el Juzgado Tercero (03) Civil del Circuito de Bogotá, D.C., Fallo del día 10 

de febrero de 2023, notificada por Estado el día 13 de febrero de la misma 

anualidad, así: 
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I. 

 

OPORTUNIDAD  

 

Dentro del término establecido y para ello según lo normado en los Artículos 

327, 328 y s.s. del CGP, en concordancia con lo establecido en el D. Leg. 

806/2020. 

II. 

 

FUNCIONARIO COMPETENTE 

 

Esto es ante su Señoría, Honorable Magistrado Ponente del Tribunal Superior 

de Bogotá, D.C. – Sala Civil. 

 

III. 

 

TÉRMINO  

 

Dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación por Estado, 

Providencia del cuatro (04) de septiembre de 2023, que se notificó mediante 

ESTADO No. 157 de fecha ocho (08) de septiembre de 2023. 
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IV. 

 

DE LOS REPAROS CONCRETOS EN CONTRA DE SENTENCIA 

PROFERIDA POR LA JUEZ TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA EL 10 DE FEBRERO DE 2023 

 

Honorable Magistrado, los siguientes son los reparos tanto en derecho, como de 

hecho que se efectúan en contra de la mencionada SENTENCIA.  

 

HABERSE PROFERIDO LA SENTENCIA CON: 

 

1. VIOLACIÓN INDIRECTA A LA LEY SUSTANCIAL Y PROCESAL, 

POR ERROR DE HECHO MANIFIESTO AL VALORAR LAS 

PRUEBAS. 

 

 

 

Honorable Magistrado, como se va a visibilizar o resaltar en las 

argumentaciones que se presentan con este escrito y con el escrito que 

sustentara el RECURSO ante el AD-QUEM en la valoración de las 

pruebas efectuada por el señor Juez de primera instancia, se presenta:  

 

(…) “El defecto fáctico se configura cuando: i) existe una omisión en el 

decreto de pruebas que eran necesarias en el proceso; ii) se da una 

valoración caprichosa y arbitraria de las pruebas presentadas; o iii) no 

se valora en su integridad el material probatorio. (subrayas fuera de 

texto)  
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2. POR INDEBIDA VALORACION DE LAS PRUEBAS ARTÍCULO 

176 C.G.P. 

 

 

“…Las pruebas deben ser valoradas en conjunto, de acuerdo con las 

reglas de la sana critica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en 

la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos. El Juez 

expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada 

prueba…” 

 

V. 

 

CONSIDERACIONES.  

 

Su Señoría, Se hace indispensable analizar el acápite probatorio presentado, así 

como las pruebas practicadas y las desechadas y el pronunciamiento de la 

Señora Juez en cada una de estas, para establecer que el A-QUO no da estricto 

cumplimiento a la apreciación del acervo probatorio, esto es, no las valora en 

conjunto de acuerdo con la sana critica, desconociendo la ley sustancial, la 

igualdad procesal de las partes y principios constitucionales que son la base de 

la ley procesal. 

 

 

A. PRUEBA DECLARACIONES EXTRAPROCESAL. 

 

El C.G.P. estableció: 

 

mailto:leondenis2010@gmail.com


 
ABOGADOS ASOCIADOS 

5 
 

DIRECCIÓN: CRA. 5 No.16-14 OFICINA 503 TEL. 312 3320482 - BOGOTÁ, D.C. 
Correo: leondenis2010@gmail.com  

 

En el Artículo 174 C.G.P en relación con la prueba extraprocesal (…) “deberá 

surtirse la contradicción en el proceso al que están destinadas. La misma regla 

se aplicará a las pruebas extraprocesales. (…) La valoración de la (…) o 

extraprocesal y la definición de sus consecuencias jurídicas corresponderán al 

juez ante quien se aduzcan.” (…) 

  

A su vez el inciso segundo del artículo 188 C.G.P (…) A los testimonios 

anticipados con o sin intervención del juez, rendidos sin citación de la persona 

contra quien se aduzcan en el proceso se aplicará el artículo 222. Si el testigo 

no concurre a la audiencia de ratificación, el testimonio no tendrá valor” 

  

El Artículo 222 nos enseña: “Ratificación de testimonios recibidos fuera del 

proceso. Solo podrán ratificarse en un proceso las declaraciones de testigos 

cuando se hayan rendido en otro o en forma anticipada sin citación o 

intervención de la persona contra quien se aduzcan, siempre que esta lo 

solicite.” (…) 

 

Su Señoría, La Señora Juez le da el carácter de CONFESIÓN a esta prueba 

(INTERROGATORIO DE PARTE), olvidando que para que esta se de debe 

cumplir con los requisitos que le son propios, tal y como lo establece el Artículo 

191 C.G.P.  

 

(…) 5. Que verse sobre hechos personales del confesante o de los que tenga o 

deba tener conocimiento. 
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6. Que se encuentre debidamente probada, si fuere extrajudicial o judicial 

trasladada. 

 

La simple declaración de parte se valorará por el juez de acuerdo con las reglas 

generales de apreciación de las pruebas (…) 

 

B. CONFESIÓN. 

 

Su Señoría, nótese que en la demanda en la prueba anticipada interrogatorio de 

parte mi Poderdante reconoce como propietaria a su HERMANA MARIA 

FANNY RODRIGUEZ AVILA, quien fue la persona que le vendió el 

inmueble materia de la reivindicación, nunca reconoció propiedad en cabeza de 

otra persona, ni del demandante. 

 

En el interrogatorio absuelto dentro de este sub-judice, manifiesta igualmente 

que (…) entro al inmueble en 1997 por compra hecha a su hermana Fanny (…) 

 

Incurre la Señora Juez de Conocimiento en la valoración errónea en el contenido 

del documento, INTERROGATORIO DE PARTE al interpretar los hechos 

como están narrados y como se presentan en el documento; pues el ingreso a 

dicho inmueble fue por compra efectuada a su hermana María Fanny. 
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La persona que le entrega el inmueble a la demandada fue el señor AUDON 

HERNANDEZ quien era el compañero de la hermana MARIA FANNY quien 

vendió el inmueble a mi Poderdante. 

 

Su Señoría, corolario de lo anterior, al darle un sentido diferente al que en 

realidad tiene la prueba extraprocesal Interrogatorio de Parte, que se adelantó 

en el Juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá, el Juzgado Fallador de Primera 

Instancia decidió llevar al fracaso las excepciones de la parte pasiva, cuando 

correspondía acogerlas y en sentido se debe revocar la sentencia atacada.   

 

C. TESTIMONIALES. 

 

TESTIMONIOS PARTE DEMANDADA. 

 

Interpreta de manera errónea los testimonios de: 

 

ADRIANA IVONNE AYALA RODRÍGUEZ (hija de la demandada) al 

tenerlo como TESTIMONIO que (…) “refuerza la posesión de la demanda” 

(…) cuando lo que manifiesta es (…) “vivir en el apartamento (…) en razón a 

la compra que realizo su señora madre a su tía María Fanny Rodríguez (…)  

 

DIANA CAROLINA AYALA RODRÍGUEZ (otra hija de la aquí demanda) 

(…)  “cuando se preguntó quién era la propietaria de la heredad refirió que su 
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madre., siendo la única dueña (…). De esta declaración se deduje la calidad o 

carácter de propietaria de la demandada. 

 

De estas testimoniales se desprende que efectivamente, la aquí demanda entro 

al inmueble materia de la reivindicación de manera pacífica por compra que de 

él hizo a su hermana y canceló la suma de CUARENTA MILLONES DE 

PESOS M/CTE. ($40.000.000.oo) 

 

LAUDITH CECILIAN URIBE MORENO (empleada del conjunto donde 

queda ubicado el apartamento) se corrobora la calidad de propietaria de la 

señora AURA MARIA RODRIGUEZ. 

 

Honorable Magistrado, los dos primeros testimonios fueron tachados, pero en 

esta Sentencia fue negada dicha tacha y sin embargo no se valoraron teniendo 

en cuenta lo dicho por ellos, quienes tenían conocimiento directo de la calidad 

de la demandada, y la forma como ingreso al inmueble. 

 

Por tanto, no le es dable al Juzgador, ir más allá de su alcance o sentido de 

dichas declaraciones e interpretarlas de manera errónea, concluyendo que fue 

ratificada la calidad de poseedora de la demandada, cuando eso no se declaró 

de manera expresa. 
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Además, no verifica correctamente los hechos allí narrados, pues el Fallador 

erróneamente indica: LA CALIDAD DE POSEEDORA cuando se manifestó 

fue LA CALIDAD DE PROPIETARIA. 

 

VI. 

 

RESUMEN DE LA NEGOCIACIÓN. 

 

Obra en el palmario, más exactamente en el hecho primero de la demanda, el 

génesis del negocio sobre el bien inmueble materia de la reivindicación, por 

ende salta a la vista que si en realidad el titular de dominio absoluto es el hoy 

demandante y en nada participa la señora MARIA FANNY RODRIGUEZ, 

suegra de este, y quien a su vez es quien hace la venta a mi Poderdante, 

parentesco plenamente comprobado y establecido en los generales de ley al que 

en la absolución de sus declaraciones; quien entrega el inmueble es esta a través 

de su compañero para la fecha a la señora AURA MARY RODRIGUEZ 

AVILA, quien recibió el inmueble a su vez por compraventa de la antes 

mencionada, demostrando haberlo recibido de manera pacífica y como 

contraprestación a la cancelación de $40.000.000, para la fecha del año 1997. 

 

Salta a la vista que entre el señor HUGO FERNANDO MORENO 

CONTENTO y su suegra MARIA FANNY RODRIGUEZ ÁVILA, existen 

intereses que van más allá, al desconocer el negocio de compraventa efectuado 
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con la hermana de esta última; siendo así el señor HUGO FERNANDO debió 

haber demandado a su suegra señora MARIA FANNY, de quien se sabe a 

ciencia cierta fue quien hizo la venta y entrega de las llaves del apartamento, 

que en teoría era de propiedad de su yerno, quien presuntamente conoció este 

hecho, además llama la atención que después de 24 años, pretenda reivindicar 

su titularidad cuando no fue despojado de este predio por la demandada, toda 

vez que en cabeza de la señora AURA MARY RODRIGUEZ no existió mala 

fe de despojar de manera ilícita, en el entendido que el predio había sido 

adquirido por ella, se reitera, por compra verbal, que si bien es cierto no se 

perfeccionó no quiere decir que no haya existido dicha negociación, como se ve 

de bulto en las testimoniales que no fueron tenidas en cuenta. 

 

Tanto así, que el titular de dominio nunca se preocupó por pagar impuestos, 

administración, servicios, menos aún mejoras o mantenimiento; como tampoco 

pagó por el cuido de este, llegando al punto como se aprecia en su interrogatorio 

que no conocía el bien inmueble en su interior, lo que demuestra un total 

abandono de dicho inmueble, ¿abandono por negligencia o porque conocía del 

negocio de compraventa? 

 

Lo que nos lleva a concluir que la señora AURA MARY RODRIGUEZ no es 

poseedora de mala fe, ni entró de manera clandestina, ni vulneró derecho alguno   

como se pretende hacer ver, por el contrario, es la dueña del apartamento no 

inscrita, porque realmente no se entiende la conducta tanto del demandante 

como de su suegra, de pretender mostrar a la señora AURA MARY como si lo 
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hubiera despojado de manera clandestina, violenta o sin ningún título real al 

propietario inscrito. 

 

Circunstancias estas, que debieron ser tenidas en cuenta por el Fallador de 

Instancia, que debe posar su agudeza más allá de los medios expresados y 

mostrados por el demandante, en búsqueda de la hacer vale la igualdad y el 

derecho sustancial en búsqueda de la verdad exenta de toda duda. 

  

D. La sentencia es violatoria por afectación a la ley sustancial de mayor 

jerarquía, o sea la Constitución Política cuando no se dio la oportunidad de que 

fueran debidamente valoradas las pruebas aportadas por la demandada; 

afectando el derecho sustancial al desconocer el negocio jurídico previo que 

existió entre las partes, dicho este por la demandada constitutivo en 

compraventa verbal con su hermana previo a la reivindicación, hecho 

absolutamente desconocido por el A Quo al hacer la valoración de las pruebas, 

donde se ignoró que el hecho ostensible que la demanda entró haciendo uso de 

llaves, mismas que le fueron entregadas ante el primigenio negocio de 

compraventa, hecho que desvirtúa que ingreso haya podido ser de manera 

violenta o clandestina, desvirtuando que sea una poseedora de mala fe. 

 

No se le dio igualdad de oportunidades a las pruebas presentadas por la 

demandada, violando la Ley Sustancial Superior en su Artículo 13, como 

también lo referente al debido proceso, cuando se desconoce su oportunidad de 
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defensa a través de los testimonios aportados y las pruebas extraprocesales   

allegadas al palmario. 

 

Téngase en cuenta que el negocio primigenio se llevó a cabo entre las hermanas 

RODRIGUEZ ÁVILA, con base en negocio mediante el cual se hace entrega 

real y material a la hoy demandada, donde existió un pago. 

 

Por lo anteriormente referenciado se aprecia que las pruebas aportadas por la 

parte demandada no fueron apreciadas y valoradas en su conjunto; por el 

contrario, sí las de la parte demandante, rompiendo de plano el principio de 

igualdad, originando la violación a la ley sustancial por indebida apreciación de 

las pruebas. 

 

TESTIMONIOS PARTE ACTORA. 

 

Se evidencia igualmente sin profundas elucubraciones, que las exposiciones o 

manifestaciones se encuentran libreteadas en relación a lo que todos dicen. 
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VI. 

 

CONCLUSIÓN. 

 

 

1. Los testigos de la parte demandada bajo la gravedad del juramento, 

dieron fe de los hechos que percibieron por medio de los órganos de los 

sentidos: por ellos directamente conocidos, en las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar de acuerdo con la calidad, posición o ubicación que 

se encontraban frente a la demandada y a los hechos de este proceso. 

Razón por la cual la tacha interpuesta no prosperó, pero si fueron 

valorados erróneamente por el Juez de Primera Instancia. 

 

Mismos que fueron claros y precisos en decir que entre la señora 

MARIA FANNY y AURA MARY RODRÍGUEZ ÁVILA si existió 

negocio de compraventa. 

 

2. La declaración de parte rendida como prueba anticipada no puede ser 

tenida como CONFESIÓN. 

 

3. Los errores de hecho de la Sentenciadora, indican que el estudio y 

análisis de las pruebas no se realiza de manera juiciosa y razonable, pues 

ella denota varias inconsistencias o equivocaciones en el mismo; existió 

confusión en sus razonamientos al apreciar todas las pruebas evacuadas; 

se ve una inclinación de la balanza hacia lo manifestado por el 

demandante  que, en ejercicio de su derecho de accionar, para obtener un 
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fallo favorable no podían manifestar o no iban a hacer otra cosa, pero 

esta posición en el proceso los llevo a mentir y entrar en contradicciones 

al solicitar pretensiones fundamentadas en hechos no ciertos y que no 

probaron dentro del desarrollo del proceso, razón por la cual le fueron 

desestimadas.  

 

VII. 

 

 FALTA DE COMPETENCIA PARA PROFERIR FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

 

Pongo en conocimiento del Honorable Tribula de Bogotá, D.C., Sala Civil, lo 

que se puso en conocimiento y se solicitó Al A Quo, sin que hubiere sido 

valorado. 

 

1. Establece el Artículo 121 del C.G.P. 

 

(…) Duración del proceso Salvo interrupción o suspensión del proceso por 

causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar 

sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada 

o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no 

podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del 

expediente en la secretaría del juzgado o Tribunal. 
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Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado 

la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente 

competencia para conocer del proceso (…) 

 

2.  En el Sub-judice tenemos: 

 

La demanda fue notificada a la parte demandada:    28 de mayo de 2021. 

Se dio contestación a la misma: 12 de junio de 2021. 

 

Periodo para proferir Sentencia: 29 de mayo 2021 a 29 de mayo 2022. 

Fecha en la que se profirió Sentencia: 10 de febrero de 2023. 

 

3. Brilla por su ausencia en las actuaciones procesales, que el Despacho haya 

proferido auto alguno que este término se haya prorrogado por una sola vez el 

termino señalado en la norma citada. 

 

4. El A-Quo no tuvo en cuenta lo establecido por el Artículo citado en su inciso 

7. 

 

(…) Para la observancia de los términos señalados en el presente artículo, el 

juez o magistrado ejercerá los poderes de ordenación e instrucción, 

disciplinarios y correccionales establecidos en la ley (…) 

 

5. No aplicó los deberes y poderes consagrados C.G.P., en el Artículo 42 

Deberes del Juez. En especial el establecido en el Numeral 8, Numeral 12 

control de legalidad y Articulo 43 ibidem Poderes de ordenación. 
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6. La sentencia se profirió, vencido el termino para ello, por lo que da lugar a 

que sea nula de pleno derecho toda actuación que realice el juez que haya 

perdido competencia para emitir la respectiva competencia. (Inciso 6.) 

 

7. Así mismo, es importante tener en cuenta, que si bien con respecto a la 

nulidad alegada por haberse superado el término de un año para proferir 

Sentencia desde que se notificó la admisión de la demanda, (Art. 121 C.G.P.), 

la Corte Constitucional en Sentencia C-443/2019 declaró la inexequibilidad de 

la expresión ‘de pleno derecho’ del artículo 121 del C.G.P., y la exequibilidad 

condicionada del resto de ese inciso, en el entendido de que la nulidad allí 

prevista debe ser alegada antes de proferirse la sentencia, pero en este caso, se 

debe resaltar que el Juzgado Fallador tenía 10 días para emitir la sentencia y lo 

hizo después de 6 meses, por lo que no existió momento previo para alegar este 

nulidad por falta de competencia si no una vez se profirió sentencia, como aquí 

se está pidiendo. 

 

VIII. 

 

PETICIÓN. 

 

Consecuencialmente con lo anterior SOLICITO al Honorable Magistrado 

Ponente: 

 

PRIMERO: Que sea revocada la Sentencia de Primera Instancia y se 

profiera el Fallo que en derecho corresponda. 
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En los anteriores términos dejo sustentado el presente RECURSO DE 

APELACIÓN. 

 

 

 

Del Honorable Magistrado, 

 

Atentamente: 

 

 

 

 

 

WILSON DONNEYS DONNEYS  

C.C. No.94.296.151 de Candelaria  

T.P. No. 147.873 del C.S. de la J 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Carrera 9 N. 11-45 piso 6 – Teléfono 2820261 – Bogotá - Colombia 

DESPACHO COMISORIO No. 017 – 2023  
  

  
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

  
AL  

  
HACE SABER:  

  

JUEZ CIVIL MUNICIPAL Y/O JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE Y/O ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 

RESPECTIVA – REPARTO- DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

 

Que dentro del proceso REIVINDICATORIO No. 2021-00004 instaurado por 

HUGO FERNANDO MORENO CONTENTO C.C: 79.270.563 contra AURA 
MARY RODRIGUEZ ÁVILA C.C: 41.600.635, se ordenó comisionar esa 
dependencia, para la diligencia de ENTREGA anticipada ordenada mediante 

sentencia del 10 de febrero de 2023.   
  
El bien objeto de entrega son los inmuebles ubicados en la dirección Calle 

135 No. 58 A – 47 interior 7, con folios de matrícula inmobiliaria 50N-
20081124 correspondiente al apartamento 303 y 50N-20081103 

correspondiente al garaje 184, del Conjunto Residencial ATICOS DEL 
NORTE III. SECTOR UNIDAD 2, ETAPA 7" P.H. de Bogotá D.C. 
  

Se informa que el apoderado de la parte actora es el abogado HECTOR ABEL 
GARCIA GUTIERREZ C.C: 19.309.449 y T.P. 92.654 del C. S de la J, con 
dirección de notificación electrónica hegarciabog@hotmail.com. 

  

Se le comisiona con amplias facultades, de conformidad con lo normado en 
los artículos 37, 38, 39 y 40 del C. G. del P. 
 

  
Insertos: copia de la sentencia en mención, copia de los certificados de 

tradición y libertad y demás documentos donde conste la plena 
identificación de los inmuebles.  
 

   
Se libra el presente, siendo el 31 de mayo de 2023.  
   
 

 

  

NILSON GIOVANNY MORENO LÓPEZ 
Secretario.  



Firmado Por:

Nilson     Giovanny Moreno     Lopez

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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